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	[bookmark: _Hlk9945822]Los Auxilios educativos se otorgan con el propósito de colaborar en la formación profesional, el desarrollo personal, de los estudiantes tomasinos, propendiendo igualmente por estimular la excelencia académica y apoyar su permanencia en la Universidad. 

· Para poder presentar una solicitud de Auxilio Educativo el estudiante debe estar a paz y salvo por todo concepto con la Universidad y será otorgado única y exclusivamente para el pago de Matricula Completa Ordinaria.
· La presentación del formulario y la documentación no representa obligación por parte de la Universidad para otorgar el auxilio. 
· Tener en cuenta que el auxilio por actividades deportivas y culturales va dirigido para los Estudiantes de los programas de pregrado que en el semestre inmediatamente anterior al de la solicitud, hayan participado en representación de la Universidad Santo Tomás y ocupen el primero, segundo o tercer lugar, en un evento deportivo o cultural de reconocido prestigio, de carácter internacional, nacional, departamental, distrital o municipal, previamente avalado por la Universidad, mediante la inscripción del estudiante al evento por parte del Departamento de Promoción y Bienestar Institucional.
El auxilio por actividades deportivas y culturales, se otorgará a partir del Cuarto semestre.
· Usted debe estar a paz y salvo con el Departamento de Sindicatura. El VoBo lo gestionará el Departamento de Promoción y Bienestar Universitario.
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	FECHA DE LA SOLICITUD: 


	1. INFORMACIÓN PERSONAL

	Nombres y Apellidos 
	
	Edad
	

	C.C 
	
	T.I
	
	No. 
	
	Fecha y lugar de nacimiento 

	Teléfono  
	
	Correo electrónico personal 
	

	Facultad
	
	Semestre al que ingresa
	
	Código
	

	Tiene crédito en el Icetex: (Tipo de Crédito) 

	Tiene Sisben:                                                    Puntaje del Sisben:  

	Promedio último semestre 
	
	Promedio acumulado  
	

	Correo electrónico institucional 
	

	Estado Civil
	Casado (a)
	
	Soltero (a)
	
	Unión libre
	
	Viudo (a)
	

	2. DATOS DE DIRECCIÓN Y UBICACIÓN (Mientras está estudiando)

	Dirección 
	
	Barrio
	
	Ciudad
	

	Estrato socio-económico:
	
	Numero Teléfono fijo
	
	Celular
	

	Tipo de convivencia 
	Con familiares 
	
	Solo en Inmueble Propio
	
	Con compañeros 
	
	Otras personas 
	

	

	3. INFORMACIÓN PARA LA SOLICITUD

	Marque con una (X) la actividad por la cual solicita el auxilio   
	Deportiva: ______________________ Cultural: __________________ 

	Docente a cargo de la disciplina o grupo 
	

	Logro Obtenido en Representación de la Universidad
	




	Descripción del Evento deportivo o Cultural en el que participó
	





	






FIRMA DEL SOLICITANTE (Digital)
Garantizo la autenticidad y autorizo la verificación de los datos suministrados y la documentación anexa.


	· Es de SUMA IMPORTANCIA que el solicitante haya leído previamente el Reglamento de Auxilios y Descuentos Educativos de la USTA, que se encuentra en la página de la Universidad Santo Tomás, Seccional Tunja, en el link de Documentos Institucionales.
· Los Auxilios y Descuentos Educativos estarán sujetos al rendimiento académico del Estudiante el cual deberá tener un promedio mínimo acumulado de 3.8 para los programas de Ingeniería y Arquitectura y 4.0 para los demás programas de pregrado que se ofrecen en modalidad presencial (Reglamento de Auxilios y Descuentos Educativos de la USTA, Numeral 5).
· Se puede solicitar únicamente el semestre siguiente a la obtención del mérito deportivo o cultural, el cual es aplicable para un único semestre en el año. 
· Para ser beneficiario de un Auxilio por Actividades Deportivas o Culturales, el Estudiante debe haber aprobado todas las asignaturas y haber cursado mínimo cinco (5) asignaturas en el periodo académico que finalizó. 
· No presentar sanción disciplinaria en firme. 
· El respectivo auxilio Socio-económico será aplicado única y exclusivamente en las fechas establecidas por el calendario académico antes de generar polígrafo y opera para MATRÍCULA ORDINARIA. Una vez vencido el plazo para el pago de la Matrícula Ordinaría, AUTOMATICAMENTE SE ANULA EL AUXILIO CORRESPONDIENTE.
· [bookmark: _GoBack]Las causales de cancelación de un auxilio educativo o descuento se aplican “Por incumplimiento por parte del beneficiario de las obligaciones descritas en cada modalidad de auxilio educativo o descuento” (Reglamento Nº 11, Viñeta 2).



En cumplimiento a la ley 1581 de 2012 sobre “Protección de Datos Personales” y su decreto reglamentario 1377 de 2013, así como también a las políticas que en tal sentido ha implementado la Universidad Santo Tomás Seccional Tunja, se advierte que la información consignada en el presente documento, será utilizada únicamente  para los fines académicos y administrativos propios de la prestación del servicio educativo, quedando de ésta manera autorizada para manejar de acuerdo a las normas citadas todos los datos aquí consignados, salvo que usted manifieste lo contrario de manera directa, expresa e inequívoca y por escrito a la Oficina Jurídica de la Universidad o al correo electrónico: habeasdata@ustatunja.edu.co.  
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